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I. NATURALEZA Y FUNDAMENTACION. 
 
  BASIDA, Asociación de carácter Benéfico y Asistencial 
sin ánimo de lucro y declarada de Utilidad Pública desde el año 
1.996, tiene como Objetivo General la atención a personas 
necesitadas desde el punto de vista biopsicosocial, con un ámbito de 
actuación local, autonómico y nacional. Nace en 1.989, 
fundamentalmente, ante el problema que plantea la enfermedad del 
SIDA: 

! aumento progresivo del número de personas 
afectadas. 

! la no existencia de vacuna ni tratamiento efectivo. 

! la característica de su especial riesgo de transmisión. 

! la marginalidad. 

! la población de reclusos: un gran porcentaje de la 
población reclusa ha sido o es A.D.V.P., con 
grandes posibilidades de ya ser seropositivos o de 
adquirir el    virus en estos establecimientos, bien 
por transmisión sanguínea o sexual. 

 
  La Casa de Acogida BASIDA surge en 1.990 ante la 
carencia de una respuesta asistencial e institucional a los individuos 
portadores del virus, ante la escasez e insuficiencia de Servicios 
Oficiales, ante la no existencia de una Política de planes específicos 
para afrontar este problema. En definitiva, BASIDA, pretende paliar, 
en parte, el profundo problema asistencial en que se ven inmersas las 
personas portadoras de esta enfermedad. 
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  BASIDA es también una respuesta para aquellas 
personas cuya posibilidad de salida del Centro Penitenciario es 
escasa o nula por la no existencia de Centros Asistenciales o por la 
negación o carencia de sus propias familias, atemorizadas por una 
posible transmisión de la enfermedad. Todas estas circunstancias 
hacen que estas personas permanezcan en Centros Penitenciarios, en 
fase terminal, careciendo éstos de las condiciones idóneas para la 
atención de esta problemática. 
 
  La propia naturaleza de la enfermedad, la deficiente 
información científica y los escasos logros conseguidos en el ámbito 
sanitario, así como su característica de enfermedad transmisible, 
provocó en la población en general, una actitud de rechazo hacia los 
enfermos, por parte de éstos, una actitud de ocultamiento; así como 
un cierto silencio administrativo que dio a esta enfermedad la 
connotación de "tema tabú". 

 
  Aunque, a partir del año 1.997, con la aparición de los 
nuevos tratamientos, la situación sanitaria de estos enfermos cambia 
radicalmente, mejorando notablemente tanto su calidad , como sus 
expectativas de vida, y poniendo a su alcance algo hasta entonces 
impensable para ellos: una posibilidad de reinserción e integración 
socio-laboral;  en muchos casos, sigue existiendo una necesidad de 
un recurso terapéutico y residencial como BASIDA, por una parte 
debido a los efectos secundarios de dichos tratamientos, la dificultad 
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para una buena adherencia terapéutica y las resistencias que 
provocan; y por otra, al gran número de personas VIH-SIDA que 
padecen un deterioro neurológico por demencia asociada a SIDA, o 
trastornos psiquiátricos, que hacen que estas personas necesiten una 
atención especializada y multiprofesional, así como un recurso 
residencial de por vida. 
 
  Poco se ha avanzado en el aspecto social del SIDA, 
existe una  patología  que sigue siendo una realidad en nuestra 
sociedad actual, a pesar de la información ofrecida acerca de la 
enfermedad, de sus vías de transmisión y de los mecanismos de 
prevención; a pesar de las campañas de sensibilización y 
concienciación realizadas: lo que podemos denominar SIDA social, 
que provoca la marginación y el rechazo hacia las personas que 
padecen esta enfermedad, que  limita su integración en su entorno 
socio-familiar y les dificulta el acceso al medio laboral y a una vida 
normalizada. 
 
  Por lo expuesto anteriormente, las Casas de Acogida 
BASIDA siguen siendo una respuesta a la problemática socio-
sanitaria, que sigue originando esta enfermedad en nuestra sociedad 
actual, así como en nuestras Instituciones y Servicios Públicos, que 
continúan sin saber dar una respuesta eficaz y contundente para 
paliar esta situación y sin saber crear estructuras generadoras de 
empleo y de igualdad social, que faciliten su integración. 
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II. OBJETIVOS. 
 

A. OBJETIVO GENERAL. 
! Acogida y Atención gratuitas a individuos de ambos sexos, 

drogodependientes, seropositivos, enfermos de SIDA, así como 
de otras enfermedades terminales, procedentes o no de Centros 
Penitenciarios. 

 

B.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
! Intentar que los enfermos recuperen su valía personal elevando 

el nivel de su propia estimación y valoración. 

! Ofrecerles los cuidados médico-sanitarios adecuados al estadío 
de su enfermedad a través de seguimiento en Consulta HIV 
especializadas, administración de los tratamientos pautados, así 
como otras terapias alternativas. 

! Ofrecerles un medio más humano y adecuado que la prisión o la 
calle en su fase terminal. 

! Ofrecerles, en los casos en que sea posible, una reinserción 
social, con una planificación de forma individualizada, que les 
garantice la posibilidad de insertarse al medio socio-laboral y 
familiar. 
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III.  ACTIVIDADES. 
 

A. ACTIVIDADES EDUCATIVAS: 
! Alfabetización de adultos. 

! Enseñanza reglada a distancia. 

! Cursos Técnicos para obtención de certificado profesional, etc. 

! Conferencias, charlas y coloquios. 

 

B. ACTIVIDADES DE TERAPIA OCUPACIONAL Y DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE: 
! Realización de ejercicios de destreza manual, de memoria, 

atención y orientación espacio-temporal. 

! Juegos de mesa y de grupo. 

! Taller de manualidades: corcho, barro, marquetería, pintura. 

! Actividades deportivas y de mantenimiento físico. 

! Taller de yoga y relajación. 
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C. ACTIVIDADES CULTURALES: 
! Taller de poesía. 

! Taller de Teatro. 

! Vídeoforums. 

! Audiciones de música clásica y contemporánea; conciertos. 

! Visitas a museos, exposiciones, ferias,... 

 

 

D. ACTIVIDADES LABORALES: 
! Taller de Cocina. 

! Taller de Medio Ambiente: jardinería y agricultura. 

! Taller de Albañilería. 

! Taller de Pintura. 

! Talleres Laborales Técnicos: carpintería, mecánica, electricidad, 
cerrajería. 

! Taller de lavandería, plancha, ropero y costura. 

! Taller de reciclaje. 
 
 

E. ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS: 
! Terapias grupales. 

! Entrevistas personales. 

! Asistencia Individual Médico-Sanitaria. 
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F. ACTIVIDADES INFORMATIVAS: 
! Campañas de Divulgación. 

! Forums diversos. 

! Participación en Programas de radio y TV. 

! Conferencias, Mesas Redonda y Coloquios (educación sanitaria 
sobre SIDA y Drogas). 

! Participación en Stands informativos, Ferias de Voluntariado, 
etc. 

 

G. ACTIVIDADES RELIGIOSAS: 
! Eucaristías. 

! Charlas y Coloquios. 

! Formación. 
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IV. FUNCIONAMIENTO. 
 
  El Centro será dirigido y administrado por un Equipo 
nombrado por la Asociación, el cual informará periódicamente de su 
gestión. 
 
  Las diferentes actividades descritas son coordinadas en 
delegación por miembros de este equipo, y organizadas en diferentes 
Departamentos profesionales: 
 

" Departamento Social: realiza gestiones con 
Ayuntamientos, INEM, entidades bancarias, 
Seguridad Social, IMSERSO, Registro Civil, 
Comisarías, Administración de Hacienda y otras 
instituciones. Está integrado por dos trabajadores 
sociales. 

 
" Departamento Médico-Sanitario: se ocupa de la 

evolución y seguimiento médico. Realiza historia 
clínica, consultas médicas programadas, citación de 
pruebas y consultas, programación y extracción de 
analíticas, acompañamiento de pacientes a ingresos y 
consultas, administración de tratamientos, curas de 
enfermería y cuidados paliativos a los pacientes 
residentes. Está compuesto por 1 D.U.E., 2 A.E. y la 
colaboración de 1 Médico Internista especializado en 
VIH-SIDA, 1 Psiquiatra, 1 Neuróloga y 1 
Fisioterapeuta. 

 
" Departamento Jurídico: se encarga de gestiones con 

Juzgados y comisarías, con letrados de oficio 
designados, Administración Pública para 
subvenciones y autorizaciones y gestión de Prestación 
Social Sustitutoria. Está integrado por un abogado. 
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" Departamento Educativo: lleva a cabo taller de 
alfabetización de residentes, taller de lectura y clases 
extraescolares a niños del Centro. Está integrado por 
dos profesores de Educación Primaria y dos monitoras 
de apoyo. 

 
" Departamento Psicológico: Se ocupa de la 

valoración, evolución y seguimiento psicológico de 
los residentes a través de entrevistas individuales y 
terapias de grupo. Realiza historia psicológica. Está 
compuesto por tres psicólogos. 

 
  Los residentes colaboran, en la medida de sus aptitudes y 
capacidad, en el correcto funcionamiento de la Casa de Acogida, 
responsabilizándose de la ejecución de trabajos y marcha de los 
diferentes talleres, siendo siempre el responsable, un miembro del 
equipo. 
 
  Existe un grupo de voluntarios periódicos fijos que 
colaboran, en función de su disponibilidad y de su formación, con los 
diferentes Departamentos de la Casa y con las diversas actividades 
que se desarrollan en los mismos. 
 
  Existe un equipo formado por residentes y coordinado 
por personal del Centro que se responsabiliza de la coordinación de 
los trabajos y planificación de las actividades diarias. 
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V. UBICACIÓN Y RECURSOS MATERIALES. 
 
  Este proyecto se lleva a cabo en la denominada "Finca 
BASIDA", en la carretera antigua de Toledo km.9, a la altura del 
Apeadero de Las Infantas, dentro del municipio de Aranjuez, 
propiedad de la Asociación. 
 
  Con una superficie aproximada de 12 Hectáreas dispone 
de espacio e instalaciones adecuadas para desarrollar este proyecto. 
 

" El edificio principal de residencia cuenta con 16 
habitaciones, cuarto de estar, terraza, comedor, oficio, 
cocina, vestuario, sala de visitas, consulta-botiquín, 
enfermería, sala de reuniones, 8 cuartos de baño, 
cuarto de limpieza, cuarto de basuras, y cuarto de 
calderas. El acceso y evacuación es posible a través de 
7 entradas independientes. 

" El edificio de oficinas dispone de un despacho de 
dirección, sala de reuniones, secretaría, despacho 
jurídico-administrativo, despacho de trabajo social, 
despacho de psicólogos, sala de espera, y dos aseos. 

" El edificio de desintoxicación está compuesto por 
tres viviendas independientes con cuarto de baño, con 
capacidad para seis personas cada una, en 
habitaciones dobles o individuales. 

" El edificio de voluntariado, con dos plantas, tiene 
arriba tres habitaciones grandes como dormitorios 
para entre 5-10 personas, y una sala de reuniones, 
cada una de ellas con terraza independiente. En planta 
baja sala de diseño, sede de la cooperativa, sala de 
consulta odontológica y aseos diferenciados por 
sexos, todos ellos con acceso independiente. 
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" El edificio de reinserción, también con dos plantas, 
tiene en planta primera 17 habitaciones con baño y 
una sala de estar, y en planta baja está la lavandería-
ropero-costurero, y una sala polivalente para juegos, 
gimnasia de rehabilitación, ocio,... 

" Las naves principales alojan por una parte el salón de 
actos y la capilla, y por otro lado los talleres de 
cerrajería, carpintería, electricidad, mecánica y 
pintura. El resto de las 8 naves sirven de almacén y 
reciclaje. 

" En el conjunto del terreno encontramos una pista 
polideportiva con campo de futbito, tenis, voleibol y 
baloncesto, una piscina, un invernadero, jardines, 
parque infantil, paseos y campo de cultivo. 
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VI. RECURSOS HUMANOS. 
 
  BASIDA dispone de todo el personal necesario para la 
organización y funcionamiento de forma adecuada de este Centro.  
 
  El equipo multiprofesional responsable de la Casa de 
Acogida está formado en su totalidad por personal voluntario, 
dedicado las 24 horas del día, que de una forma desinteresada y 
altruista desarrolla su actividad de forma exclusiva con estos 
enfermos. 

" Equipo Terapéutico que dirige los Programas y 
conviven las 24 horas con los residentes en las Casas 
de Acogida. 

" Equipo de Voluntarios periódicos fijos con un 
compromiso de colaboración con la entidad de un 
mínimo de 25 horas semanales. 
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" Voluntarios eventuales. 

" Alumnos en prácticas: Convenios de colaboración 
con diferentes Universidades, Escuelas, Entidades de 
Formación que envían a sus alumnos de diferentes 
disciplinas: Psicología, Pedagogía, Magisterio, 
Trabajo Social, Educación Social, Terapia 
Ocupacional, D.U.E, Auxiliares de Enfermería, 
Auxiliares de Ayuda a Domicilio. 

" Campos de trabajo. 
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VII. RECURSOS FINANCIEROS. 
 
 Dado el carácter de gratuidad con que se acogen a los residentes 
en el Centro, el sistema de financiación procede, principalmente, de 
las siguientes fuentes: 
 

" Cuota de socios. 
" Donaciones: Todas las aportaciones, en dinero o en 

especies: aportación de ropa, comida, muebles, etc., 
tienen una desgravación del 20% en la Declaración 
del IRPF. 

" Subvenciones de diversos Organismos Oficiales, 
Públicos y Privados. 

 
       
 



 

 

 
 


